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la ¡.ey juri¡;qiccional, aellemos declarar y cteclllJ'aijlOS la inad
misjpilidad del reC\.lrSO contencioso-administrativo interplJ."elito 
por don Ri()ardo Goytre Bayo, Coronel del Cuerpo. de Jpge
nieros de Armamento y Construcción, contra resol1.lciOne¡¡ del 
Ministerio del Ejército de 17 de mayo y 31 ¡:le juliO: ambos 
de 1967, relativas al abono de! plus circunstancial; sin llacer 
especial declaración sobre imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, qpe se pu\:ll!ca,rÍl- en el u:¡3o. 
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pro!1unclamos. manda
mos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la J.4¡y ¡:le IQ Contencioso-admÍl1istrativo (ie :;n qe diciembre 
de ¡1lf>6 «<Bgl(liín Oficial d(ll E¡;t¡¡,dolj número :3tl3l. 

Lgque por la presellte Orden mi¡:üs·teria! digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos cOnsiguientes. 

Dios guarde a V, E, muchos áños. 
Madrid . 15 de noviembre de 1968. 

MEN:lilNPEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 15 de noviembre de J968 por la que se 
dispone el oumplimiento de la se~tencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 1 de junio de 
1968, en el recurso contencioso-administrativo in
t erpuesto por ' don Mal1uel Barón Mora-Figueroa. 

E'Kcmo. mr.: En el recurso cQntencioscratlministrativo se
guido en únic¡¡, instancia an.te la Sala Quinta del 'l'riQun¡¡,1 
Supremo, entre partes, de una, como Ae!ll!inQante, clan Ma
nuel Barón Mora.Figueroa, Teniente Coronel qel O. r , A. C" 
qUien polrtl.lla por sí mismo, y de otra, como demandacl¡¡" l¡¡, 
Adrninistración Pública, represent¡¡,da y defendida POr el Apo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio qel 
Ejército de 7 de junio y 31 de julio de 1967, sopre plus cir
cunstancial, se ha dictado sent.encia con feclll1- 1 de junio dI' 
1968, cuya pal'te disPQsitiva es CO!110 sigue: 

«Fallamos: Que s-in p.acer pl'QnllneilJ,miento sobre costas, 
declaramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-¡¡,ctminis
trativo interpuesto por don Manuel Barón Mora-Figueroa, con
tra l¡ls resoluciones del Ministerio del Ejército de siete de 
junio y . treinta y uno de julio de mil novepientos sesenta y 
siete. relativas al perCibo por el recurrente de plUS circuns. 
tangial. 

Así por 'esta nuestra sentencia, qlJ."e se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunpiamos, mQr.da
mas y fkmamos.» 

, En su virtud, este Ministerio ha teniQO a bien disponer /Se 
cumpla en sus propias términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso.admini¡¡trativQ de 27 de qiciem
bre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363), 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Pios . guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.5 de noviemQre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento. 

ORJJIEN de 15 de noviembre de 196H pOI' la que 
se disporze el 'cumplimiento de la senterzcia del Tri
bunal S1¿premo, dictada con fecha 22 de junio 
de 1968, en el reC1?rSO contencioso-administrativo in -
terpuesto por .don Enrique Ortega f/arceló. ' 

Excmo. Sr.: l'Ln el recur&o oontencioso-administrativo segui· 
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de upa, como demanqante, dan Enrique 
~rt.eg~ Barceló, Comanelante del C. I. A. C .. guien postula por 
SI m)&mo, y de otra, cama demandad¡l, la Adlnini¡¡tración 
Pública, rePl'esentaq¡¡. Y defendida Hor el AbOg¡¡,do Ae) ·Est¡¡,go. 
contra resoluciones ¡:lel Ministerio elel Ejército qe2 ele junio 
y 8 de agosto de 1[¡67. sobre plus circun¡;t¡¡,nci¡¡,.)' se ll.a aíctaQo 
sentencia con fecha 22 qe iUniQ de 1968. cUy¡¡, parte djspositiya 
es como sIgue: 

!!FallarpQs: ~ue debemps dec;:lara.1' y declaramos la inaqmjsj
bil j¡:llj,Q del presente recurf.p CQntencÍl:'SQ-allmjni~trativo , iIlter
PI.l~~to por clon ~nriQ\.Ie Qrteg¡t B¡¡,r¡:e)ó contr¡¡. r~sºlu¡:jQPI!S del 
Ministerio qel l'Ljévclto pe 2 Ae iunlp y á d~ a~Q~tQ ¡:je ¡Sij'T, 

sobre diferencias de devengos por razón de plus circunstancial; 
sin hacer especial cOll,aer¡a Qe ' costas. 

Así por es ~a nuestra sentencia, que se pUblioará en el liBo. 
letín Oficial del Estado» e insert.ará en la «Colección Legisla
tiva», detlnitivamel}te juzgando. lo pronunciamos. mandamos 
y firmarpos.» . 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la r eferida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «lJoletín Oficial del Estado», 
todo ello en. cumplimiento de lo preveniQo en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-adrninistrativo de 27 de diciembre 
de 1956 (<<aoletín Oficial del Estado» número 363l. 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiepto y efectos consiguientes. . 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 15 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

E;xcmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 15 de nov iembre de 1968 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
¡lUnal Supremo, dictada con feoha 26 de junio 
de 1968, en el reourso contencioso-administrativo in
tel'puesto por don José Zamorano Nogueras. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tril:>¡ma) Su
Premo, entre parte~, de un¡¡', cama derpandante, don José 2;a
mOl'anp Nogueras, Com¡¡.ndante del C. r. A. C., quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi
ca, l'epresentada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resolución . del Ministerio del Ejército de 5 de abril de 1967, 
sobre perOlbo del incremento del 50 por 100 del &ueldo, ¡;e ha 
dictado sentencia COl' fecha 26 de junio de 196B, cuya parte 
dispositiva eS como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestima! y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo entablado por don José Za
mOl'ano Nogueras contra las .resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 5 de abril de 1967 y la desestimación presunta del 
recurso de reposición contra ella entablado, que le denegaron 
el derec.ho a percibir el incremento del 50 por 100 ¡lel sueldo 
estableCIdo en la Ley de 28 de diciembre de 1966, resoluciones 
que por ser conformes a derecho declaramos firmes y subsiEr
tentes. absolVIendo de la demanda a la Administración ' sin 
hacer expresa imposición de costas. ' 

Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «130-
tetín Ofic¡al del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tIVa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En Su virtud, este Ministerio ha tenido a bien di!iIlor¡er 
se cumpla er¡ Su& propios tél'minos la l'J:lferid¡¡, sentlmci~, PllQli~ 
c¡ín4ose el aljJdido f¡¡,llo en el «Boletín Oficial del EIl~p.do»" 
todo ello en cumplimiento de lo prevenielo en el artlcqlo H}5 
de la Ley de lo, Contencioso-aqmjnistrlJ,tivo de 27 de qic¡emQ,e 
de 1956 «<Boletm Oficial del Estado» númerQ 363). 

Lo qu~ por la presente Orden rninisterial digo a V. E,para 
su conOCImIento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 1& de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 15 de noviembre 4e 1968 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia deZ Tri
bunal Supremo, dictada can fecha 26 de BeptJemOr'e 

• de 1968, en el recurso contencioso-administrativo jn
terpuesto por don José de Corral Saia. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminis~rativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su. 
premo, entre partes, de una . como demandante don José de 
Corral Saiz. Coronel del C. I. A. C., qUien postulá por si mismo, 
y de otra, como demandada la Administración Pública re
presentada y defendida por el Abogado del E¡¡tado, eóntra 
resoluclOnes del Ministerio de! Ejército de 1 de junio y 31 de 
)Ull0 de 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado sefltencia 
con fecha.!l6 de septiembre de 1968. cuya parte ' dispositiva 
el' cama sIgue: . 

«Fallamos: . Que estimando la causa de inadmisibilidad ale
~ada por el Abogada del Estado al amparo del apartado e) 
del artict¡lo 8;1, en relación con el 40, apartado a). ambQs de 
l¡¡, Ley jurisdiccional, debemos declarar y declaramos la I:ilad
misibllidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto 
llar dqn ~p~é de Corral Sa~~ , Coronel del C~erpo de IngenierQII 
qe ArmltmentQ y Qonstl't¡cc!on cop.tra resolllclOnes del Minist~rio 


